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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., seis de junio de dos mil veintidós

Rad. 2021-00098

En atención al escrito allegado, se acepta la sustitución que del poder que hace el mandatario

judicial de ALLIANZ SEGUROS S.A. al abogado FELIPE PUERTA GARCÍA, a quien se le reconoce

personería amplia y suficiente (Art. 75 del código General del Proceso).
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